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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, el presente 

proceso de ALIMENTOS radicado bajo el No. 2020-00001-00, informándole 

que se hace necesario aplazar la fecha de audiencia fijada para el 24 de 

febrero de 2022. Sírvase proveer.  

 

Majagual - Sucre, enero 21 de 2022.  

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario 

Majagual – Sucre, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

REF.: ALIMENTOS  

DEMANDANTE: NEUDITH NARVÁEZ MARTÍNEZ  

DEMANDADO: JEINER TREJO LEGUIA  

RAD: 70-429-31-84-001-2020-00001-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se percata el despacho que para la 

fecha indicada en el proveído fechado diciembre 30 de 2021, para celebrar 

la audiencia contenida en el artículo 392 del C.G.P., se tiene que la misma se 

cruza con el conversatorio relacionado con la Circular 001 de 2022, de la 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil, para efectos de intervenir 

en la actividad contenida en la Resolución 0124 de 2022 del Ministerio de 

Justicia y del Derecho, que convocó a todos los servidores judiciales a 

presentar su posición respecto de la “vigencia y oportunidades de mejora del 

Decreto 806 de 2020”.  

 

Como que esta servidora judicial fue seleccionada para participar en el 

precitado conversatorio, se hace necesario reprogramar la citada 

audiencia. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del 

Circuito de Majagual – Sucre, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Reprográmese la audiencia contemplada en el artículo 392 del 

C.G. del P., programada para el día 24 de febrero de 2022 a las 9:30 a.m., 

de conformidad con las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, fíjese como nueva fecha de la audiencia el 

día 17 de marzo de 2022, a las 9:30 de la mañana. 

 

TERCERO: Por secretaria comuníqueseles a las partes.  

CUARTO: Llévese estricto control a la orden dada en este asunto, previa 

anotación en los libros radicadores, así como en las plataformas digitales 

dispuestas para los trámites judiciales en razón a la situación de 

emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, esto son, el 

sistema TYBA y la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 

YJBV 
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